
Gobierno de La Provincia de La Pampa
2024

Resolución

Número: 

Referencia: EXPTE 5687/24FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCION A USUARIOS (CAU)

 
VISTO:

El Expediente N° 5687/2024, caratulado: "MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION,
SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIA COMUNICACIONES E INSFRAESTRUCTURA - S/NORMATIVA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCION DE USUARIOS (CAU)".- y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 2431/20 se aprobó el Plan de Modernización de la Administración Pública Provincial que tiene entre
sus lineamientos estratégicos la Inclusión Digital (10);

Que entre los objetivos específicos de dicho lineamiento se encuentra el de "...Responder en forma primaria a los
inconvenientes de hardware, software, conectividad y otra demanda relacionada al uso de las tecnologías (TICs), que
afecten a la Administración Pública e intervenir fijando criterios de adquisición de bienes y servicios informáticos -10.2
";

Que la normativa citada regula además la figura del Referente Tecnológico para que en cada Jurisdicción y entidades
autárquicas dependientes del Poder Ejecutivo, el agente designado sea el vínculo con este Ministerio de Conectividad y
Modernización en lo relativo a la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación en dicha
jurisdicción,

Que mediante Resolución N° 86/20 de este Ministerio se establecieron las funciones atinentes a los mismos;

Que posteriormente, mediante Decreto N° 2678/20 se aprobó el Manual de Misiones y Funciones de este Ministerio,
donde se estableció que entre otros objetivos, la Dirección General de Inclusión Digital debería entender, desarrollar y
gestionar las instancias de los servicios de la Mesa de Soporte a Usuarios, brindando la atención eficiente y eficaz de los
requerimientos relacionados con infraestructura, productos y servicios;

Que, a partir de dicho antecedente, mediante Resolución N° 069/20- modificada por Resolución N° 093/22 - se aprobó la
organización funcional de la entonces Subsecretaria de Tecnologías, Conocimiento e Innovación, actualmente
denominada Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura conforme lo establece el artículo 52 del



Decreto N° 6187/23 que aprueba el organigrama del Poder Ejecutivo Provincial incorporando las modificaciones
consignadas en la Ley N° 3170;

Que por la Resolución precitada se creó el Área de Atención y Soporte a Usuarios dependiente de la Dirección General
de Inclusión Digital;

Que en virtud de los antecedentes normativos precedentemente expuestos, deviene necesario regular el funcionamiento
del Centro de Atención a Usuarios (CAU);

Que ha tomado intervención la Delegación de Asesoría Letrada de Gobierno actuante ante este Ministerio;

Que la presente se dicta en el marco de las disposiciones contenidas en los Decretos N° 2431/20 y N° 2678/20 y en las
Resoluciones N° 069/20 y su modificatoria N° 093/22;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACIÓN

RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase el Manual de Funcionamiento del Centro de Atención a Usuarios - CAU-, dependiente del
Área de Soporte y Atención de Usuarios de la Dirección General de Inclusión Digital dependiente de la Subsecretaría de
Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura de este Ministerio y que como Anexo forma parte de la presente
Resolución.

Artículo 2º.- Facúltase a la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura a dictar normas
interpretativas, aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para la correcta implementación de la presente
Resolución.

Artículo 3º.- Dese al Despacho Administrativo de este Ministerio y pase a la Subsecretaría de Tecnología,
Comunicaciones e Infraestructura a sus efectos.





ANEXO  


Expte. 5687/24 


Centro de Atención a Usuarios - CAU-   


 


1.- INTRODUCCIÓN   


El Centro de Atención a Usuarios (CAU) tiene como objetivo gestionar las 


solicitudes de servicios de todas las personas usuarias de la Administración 


Pública Central, Entes Autárquicos, Descentralizados y externos que realizan 


consultas, requerimientos y/o reclamos sobre cuestiones relativas a las 


Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs).   


Responde en forma primaria a los inconvenientes de hardware, software, 


conectividad y toda otra demanda relacionada al uso de las TICs e interviene 


fijando criterios de adquisición y contrataciones de bienes y servicios 


informáticos, con el objetivo de promover y garantizar la aplicación de 


estándares tecnológicos.   


Mediante la atención eficiente y eficaz, el CAU recepciona por intermedio del 


Referente Tecnológico, diagnostica e identifica las necesidades de la persona 


usuaria y/o su jurisdicción, gestionando la solicitud de servicio dentro de las 


instancias de su competencia y/o derivando la misma al área que estime deba 


intervenir.   


 


II.- OBJETIVOS   


II.1 Objetivo General   


El principal objetivo del CAU es resolver eficientemente el mayor volumen de 


solicitudes de servicios relativos a las TICs de las personas usuarias de la 


Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos, Descentralizados y 


externos, con la mayor calidad y en el menor tiempo posible garantizando así la 


satisfacción de la persona usuaria, ya sea interna o externa.   


II.2 Objetivos Específicos   


• Asistirá a las personas usuarias ante las consultas, reclamos y/o 


requerimientos a fin de procurar la resolución de problemas asociados a las 


TICs, detectando, analizando y diagnosticando las fallas o conflictos que 


ocasionaron la intervención del CAU, derivando, en caso de corresponder, al 


área que estime deba intervenir.   


• Desarrollar y supervisar una plataforma de gestión de incidentes para que 


las personas usuarias del CAU puedan tramitar más ágilmente las solicitudes de 


servicios y aportar herramientas digitales para la mejora de la calidad de 


prestación de servicios, dando seguimiento y evaluando la productividad.   


• Incorporar el conocimiento y desarrollar las competencias que potencien 


una mejora continua en la gestión de las consultas, requerimientos y/o reclamos 


y la consecuente resolución de problemas. 







• Trabajar mancomunadamente con las/los Referentes Tecnológicos 


designados por cada Jurisdicción e instruirlos y transferirles experiencias acerca 


de sistema de gestión de solicitudes (INVGATE).   


• Intervenir en la adquisición de bienes y servicios de software y hardware 


de todas las Unidades de Organización de la Administración Pública Provincial, 


Entes Autárquicos y Descentralizados a fin garantizar la estandarización y la 


compatibilidad tecnológica de los mismos.   


III.- FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCION DE 


USUARIOS  


A toda solicitud de servicio que realice la persona usuaria, se le asignará un 


número único que será automático y consecutivo según cronología de creación, 


llamado Ticket. Se registran datos como el de la persona que lo crea, el día y 


hora, la descripción del problema o necesidad de solución, el personal 


interviniente de cada área, el tiempo insumido en la resolución, diagnóstico y/o 


solución, identificación de escalamiento o la derivación a las otras Direcciones 


Generales de Comunicación e Infraestructura, de Servicios Informáticos y la de 


Ciberseguridad, Testeo y Monitoreo de Sistemas para su prosecución o cierre, 


y toda otra información que le da una identificación única.-   


El número asignado identifica a cada solicitud de servicio. El mismo será 


comunicado por correo electrónico a la persona solicitante a fin de que pueda 


realizar el seguimiento de la misma.   


La información que se cargue en cada uno de los tickets debe ser de calidad y 


claramente redactada para que, de forma intuitiva se colabore con la resolución 


de problemas y solicitudes de usuarios finales, logrando así mayor eficiencia 


operativa, reducción de costos y una experiencia mejorada. y sea entendible 


para toda persona interviniente.   


El CAU comprende a la Mesa de Servicios y Soporte Técnico que se encuentra 


dividida en Nivel I y II conforme la complejidad de la consulta, requerimiento 


y/o reclamo y, el asesoramiento en adquisición de software y hardware de la 


Administración Pública Central, Entes Autárquicos y Descentralizados.   


IV. 1.- NIVEL 1   


Para la resolución en forma proactiva y eficaz, el CAU dispone de un sistema 


de gestión de las solicitudes de servicios -mediante el tratamiento de tickets- en 


el que se informa el requerimiento y, se procura resolver el mismo con la mayor 


calidad y el menor tiempo posible, garantizando de esa manera la satisfacción 


de la persona usuaria.   


Comprende las solicitudes de servicios que corresponden a la Mesa de Servicios 


y Soporte Técnico de la Dirección General de Inclusión Digital.   


A través de la atención telefónica, remota o presencial se recepciona la consulta, 


requerimiento y/o reclamo de la persona usuaria. Se le consultará sobre toda 


aquella información que sea relevante sobre los servicios e infraestructuras que 


posee, para diagnosticar e intervenir en forma lógica y/o fisica sobre los equipos 







de los puestos de trabajo a fin de identificar el inconveniente y resolverlo de 


forma adecuada y segura.   


Si la solicitud de servicio puede solucionarse en esta primera intervención se 


cierra la misma informando en el ticket el procedimiento utilizado para la 


resolución.   


En caso de que en esta primera intervención no se logre resolver la solicitud de 


la persona usuaria, se debe derivar correcta y eficientemente a un nivel superior 


(Nivel 2) que puede ser prestado por la misma Mesa de Servicios y Soporte a 


Usuarios o por las Direcciones Generales de Comunicaciones e Infraestructura, 


de Servicios Informáticos y la de Ciberseguridad, Testeo y Monitoreo de 


Sistemas que integran la Subsecretaria de Tecnología Comunicaciones e 


Infraestructura.   


El personal interviniente cuenta con conocimientos técnicos suficientes con 


relación a servicios que son de su incumbencia responsabilidad.   


 


IV. 2.- NIVEL 2   


Recibe las derivaciones de solicitudes de servicio que tienen un mayor nivel de 


complejidad provenientes desde la Mesa de Servicios y Soporte a Usuarios - 


Nivel 1 y/o las provenientes de las demás Direcciones Generales.   


Aquí, la recepción de las solicitudes de servicio se realiza también de forma 


telefónica, en línea o presencial.   


Los agentes que integran este Nivel cuentan con conocimientos específicos para 


la resolución de los problemas más complejos, entendiendo en la priorización 


de la urgencia.    


Al momento de recepcionar dichas solicitudes deben conocer cada detalle de 


las tareas que se realizaron en el Nivel 1, ya que al momento de realizar el cierre 


del ticket se provea de toda la documentación pertinente en forma completa, 


actualizada y accesible. Ello, proporcionará el sostenimiento y la mejora 


continua del servicio.   


Teniendo en cuenta que la plataforma de software del sistema de gestión de 


solicitudes se encuentra a cargo de la Dirección General de Inclusión Digital, 


las distintas Direcciones que conforman el Nivel 2 deberán conocer a la 


perfección las herramientas que optimicen el uso de la misma y participar 


activamente en la gestión de servicios, base de conocimientos y/o resolución de 


problemas.   


 


IV. 3.- ASESORAMIENTO EN ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y 


HARDWARE   


Conforme surge del Decreto N° 4058/21 la Dirección General de Inclusión 


Digital asesorará e intervendrá en todo proceso de contratación de bienes y 


servicios de software y hardware que se gestione por los organismos y 


dependencias de la Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos y 


Descentralizados, con el fin de garantizar la estandarización y la compatibilidad 


tecnológica en la adquisición de equipamiento informático.   







Ante el requerimiento de los distintos organismos, la Dirección referenciada 


confeccionará las especificaciones técnicas necesarias para la compra y/o 


contratación de equipamiento, asegurando de esta manera la compatibilidad de 


este con la infraestructura que se dispone, optimizando costos y prestaciones.   


   


V.- REFERENTES TECNOLÓGICOS   


La figura del Referente Tecnológico surge en el marco del Plan Estratégico de 


Modernización e Innovación de la Administración Pública Provincial, aprobado 


por Decreto Nº 2431/20, estableciéndose mediante Resolución N° 86/20 de este 


Ministerio, las funciones de estos.   


El rol del Referente Tecnológico es fundamental ya que es el vínculo de cada 


una de las jurisdicciones con este Ministerio de Conectividad y Modernización 


en lo relativo a la aplicación de las tecnologías de la información y la 


comunicación en dicha jurisdicción.   


Tiene a su cargo la resolución de las problemáticas sectoriales vinculadas a la 


aplicación de las tecnologías en su área, así como la coordinación de las 


acciones técnicas necesarias para el cumplimiento de los objetivos. Asimismo, 


es quien procede a la carga y actualización de la información disponible en el 


portal de internet correspondiente a su área.   


Teniendo en cuenta las funciones mencionadas, el CAU tiene como función 


coordinar a las/los Referentes Tecnológicos, instruirlos y, difundirles y/o 


transferirles las experiencias acerca de la plataforma tecnológica de incidentes, 


como un ámbito de formación de las competencias relacionadas a su uso e 


implementación y detección de escenarios de uso.   


En este sentido, desde el CAU se realizarán capacitaciones en función de las 


necesidades que el grupo de Referentes requiera, con la implementación de una 


comunidad de práctica que permite un intercambio constante de conocimientos 


entre los agentes de la Mesa de Servicios y Soporte Técnico de la Dirección 


General de Inclusión Digital y el grupo mencionado, teniendo como resultado 


un espacio donde quienes intervienen puedan compartir distintas experiencias a 


fin de colaborar para la mejorara en la eficiencia y calidad del ámbito 


tecnológico y de asistencia a personas usuarias.   
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